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154/ISR Aviso de variaciones al registro de los integrantes o miembros de una figura jurídica extranjera. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para informar acerca de variaciones en cuanto a los 
integrantes o miembros de la figura jurídica extranjera que presentó el aviso 
a que se refiere la ficha 153/ISR. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

El administrador de la figura jurídica extranjera o su 
representante legal en México. 

A más tardar en el mes de febrero del siguiente año de 
calendario en que ocurra la variación con respecto a los 
integrantes o miembros de la figura jurídica extranjera de que 
se trate. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la ACPPFGC de la AGGC, a través de la Oficialía de Partes de la AGGC, 
ubicada en Avenida Hidalgo 77, Módulo III, planta baja, Colonia Guerrero, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C. P. 06300, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 
8:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes, mencionada en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 
2. Entrega la documentación e información señalada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 
3. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Presenta un escrito libre dirigido a la ACPPFGC en el que se detalle la variación con respecto a los integrantes o 
miembros de la figura jurídica extranjera. 

2. Documentación comprobatoria de la presentación del aviso al que se refiere la ficha 153/ISR. 
3. Documentación emitida por fedatario público con la que se certifique el nombre, denominación, razón social o 

equivalente, número de identificación fiscal o equivalente, domicilio y residencia para efectos fiscales de todos los 
integrantes o miembros de la figura jurídica extranjera, así como la proporción en que participan en ella. Esta 
documentación deberá corresponder a la participación en la figura correspondiente inmediatamente después de que 
haya tenido lugar el evento que motivó la variación en la participación. 

4. Constancia de residencia para efectos fiscales o, en su caso, documentación emitida por la autoridad competente del 
país o jurisdicción de que se trate con la que los integrantes o miembros de la figura que hayan variado acrediten 
haber presentado la declaración de ISR correspondiente al último ejercicio. En caso de que al momento de presentar 
el aviso no haya vencido el plazo para presentar la declaración del último ejercicio, se aceptará la documentación 
emitida por la autoridad competente del país o jurisdicción de que se trate con la que acrediten haber presentado la 
declaración del ISR del penúltimo ejercicio. 

5. Acuerdo sede o convenio constitutivo, tratándose de variaciones en la participación donde estén involucrados 
integrantes o miembros que tengan el carácter de organismos internacionales o de fondos de pensiones y 
jubilaciones. 

6. Manifestación en el sentido que los nuevos integrantes o miembros de la figura jurídica extranjera acumularán los 
ingresos que les sean atribuidos, así como las disposiciones que les sean aplicables a cada uno para este efecto. 

7. Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (original y copia simple para cotejo) o carta 
poder (original y copia simple para cotejo) firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades 
fiscales o fedatario público. 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

 Cuando la representación se haya otorgado en el extranjero, copia simple completa y legible del documento público 
emitido el cual deberá presentarse legalizado o apostillado y acompañado, en su caso, de traducción al idioma 
español por perito autorizado. 

8. Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) Identificación 
oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 
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SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

En la oficina del SAT donde realizaste tu trámite, con el 
número de folio que se encuentra en el acuse de recibo.  

No. 

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

No aplica. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo del aviso. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 
55 627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 
627 22 728. 
Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 

• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, como se establece en 
la siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 
9:00 a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., 
excepto días inhábiles. 

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del país 
55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 885 22 
222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

• La información, documentación y/o evidencia que se encuentre en idioma distinto al español, deberá presentarse con 
su respectiva traducción al español realizada por perito autorizado. 

• El acuse será emitido sin prejuzgar si la información fue presentada completa, sin errores, en forma distinta a la 
señalada para su presentación, a la veracidad de los datos asentados ni al cumplimiento dentro de los plazos 
establecidos. 

• Las autoridades fiscales se reservan la potestad de ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF, 
respecto de la información presentada. 

Fundamento jurídico 

Artículo 205 LISR; Regla 3.21.6.1. de la RMF. 

 


